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GOBIERNO CIVIL

. ’ ' brg 1
de Valcárcel | traba}

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida" la enfermedad denomi
nada cisticercosis, en el - término 
municipal de La Revilla (cuya apa
rición fue publicada" en el B. Ó. 
de la provincia, número 37, de 
fecha 15 de febrero "1949 de), 
por haberse-cumplido el plazo seña- - 
lado én el artículo 46 del citado 
Reglamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inherentes 
tes a la extinción de dicha enfer
medad.

Burgos 23 dé junio de 1949.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel -

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de' 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases dé 7 de diciembre del mis
mo .año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da cisticercosis, en-el término mu
nicipal de Hacinas (cuya apari
ción fué publicada en el B. O. 
de la provincia, número 37, de-fe
cha 15 de febrero de 1949) por ha
berse cumplido el plazo señalado 
en el artículo .46 del eitado Regla
mento y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos 23 de junio de .1949.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez’

Tres »

é) La fianza definitiva para res
ponder del cumplimiento de las 
obligaciones de la contrata adjudi
cada pój virtud del derecho de tan
teo deberá incrementarse en el trein
ta por ciento sobre la que corres
ponda con arreglo a las disposicio
nes vigentes para las licitaciones or
dinarias.

f) El incumplimiento de ..cual
quiera de las condiciones del con-; 
trato—por parte del adjudicatario 
dará lugar a su rescisión con pér
dida de la expresada fianza.

Artículo segundo. El Ministro 
de Obras Públicas queda autoriza
do para dictar las 'disposiciones 
oportunas para\el debido cumpli
miento de este Decreto, así como 
para complementar las bases ante
riores con todas aquellas que en el 
caso particular de que se trata con
sidere convenientes para la Admi
nistración.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a dieci
siete de junio de mil .novecientos 
cuarenta y riueve.=FRANClSCO, 
FRANCO.=EI Ministro de Obras 
Públicas, José María Fernández-La- 
dreda y Menéndez-Valdés». r

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 27 de junio de 1949?
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Conseio de Mi
nistros,

DISPONGO:
Artículo prim-ro. Se autoriza al 

Ministro de Obras Públicas para 
conceder él derecho de tanteo .en 
las subastas o concursos de destajó 
para la construcción de carreteras 
y puentes que, hallándose incluidos 
en. Planes aprobados, sean necesa- 
lios como acceso a las obras o ins
talaciones de aprovechamientos hi
droeléctricos que se ejecuten, a los 
respectivos concesionarios de estos, 
mediante que previamente al anun
cio de la licitación lo s íliciten en 
instancia debidamente justificada, 
y con sujeción a las siguientes ba
ses: .

a) Presentar proposición- a la 
respectiva, subasta o concurso, ajus
tada a las condiciones que se fijen 
para la licitación. En el caso de no 
presentar oferta, se entiende que el 
concesionario renuncia al derecho 
de tanteo que tenga concedido.

b) Comprometerse a ejecutar
más de un cuarénta por ciento so
bre el importe de obra fijado en los 
respectivos plazos y consignaciones 
anuales establecidos en los pliegos 
de condiciones. De este porcentaje 
de obra que se realice se expedirán 
certificaciones complementarias por 
separado, con el carácter de diferi
das y endosables, sin derecho a de
vengo de intereses por ningún con
cepto. z

c) Presentará una garantía ban
cada por cuanto afecta a ese tanto

-por ciento más de importe de obra 
que se obliga a ejecutar, a los- efec
tos de la aceptación del endoso de 
las referidas certificaciones comple
mentarias, cuya solvencia quedará 
a juicio del Ministerio de Obras 
Públicas.

d) . Salvo casos excepcionales, de 
libre estimación por parte de la Ad
ministración, no se concederá pró
rroga alguna de los plazos parciales 
o total que, a tenor del respectivo 
pliego de condiciones particulares 
y económicas y con arreg!o a la 
reducción ofrecida por el con'cesio- 
nario, resulten establecidos para el 
desarrollo y terminación de las 
obras. Tampoco darán derecho a 
ampliación de plazo jasTrariacionés 
que a solicitud del adjudicatario se 
introduzcan en el proyecto base de 

Habiéndose presentado la epjzoa- . 
tia-de viruela ovina, en él ganado 
existente en el término municipal 
de Villafruela, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (gaceta- 
del 3 de. octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.
_ Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
200 metros alrededor de- la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal, y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han - 
sido adoptadas son lás de aislamien
to, empadronamiento y marca de 1 
animales enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
"son todas las comprendidas en el ' 
capítulo XXXVdel vigente Reglamen
to de Epizootias.

Burgos 25 de mayó de 1949.
• El Gobernador Civil,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Delegación Provincial de Trabajo

El limo. Sr. Director General de 
trabajo ha en.viado, a esta Delega

ción, telegrama cuyo texto es el 
siguiente:

«Recuerdo V. I. continúa vigente 
a todos efectos la Orden 17 octu
bre 1940 por la que se autorizó 
*" jo en domingo incluso desde

Circular
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 24 del 
actual, número 175, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio .de 
Obras Públicas:

«El Decreto de tres de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco 
autorizó al Ministro de Obras Pú
blicas para conceder el derecho d& 
tanteo en los concursos o subastas 
de las obras de construcción de los 
embalses y en los suministros de 
materiales para los mismos, a los 
concesionarios de los respectivos 
saltos de pie de presa. ILr otra par- 
teja Ley de .diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete, 
cuya finalidad es estimular la ini
ciación y acortar los plazos de eje
cución de las obras e instalaciones 
de aprovechamientos hidráulicos, 
extiende su ámbito con este'objeto 
a las carreteras o caminos necesa
rios para llevar a cabo las anterio
res. .

Ambas disposiciones tienden oor 
tanto a facilitar é .intensificar' el 
aprovechamiento de los caudales 
de las cuencas hidrográficas en ra
zón del extraordinario interés que 
otrece para la economía general del 
País, especialmente los destinados 

Produccion de energía eléctrica, 
tn este sentido resulta aconsejable 

„rf *”■ dl9™l,t-‘l=s que pidie- 
ran ofrecerse a-lo» concesionarios 
«C aprovechamientos hidroeléctri- ‘ 
eos para activar las obras por cau- 
rrehM-"0 Ha arSe construída la ca
ñarte a ° <íamÍnO Armando 
seVvir A P Mes probados, .ha de 
sin ¡ 2 acceso 3 las mismas y que, 
con U barg°' no,es Posible ejecutar 
SírHlretPUrt^eada P°r no per
mitirlo los créditos figurados en el 
I?arTdelE8tado'«to'S-"do 

'narioU ajos .?xP,resados concesio- 
el derecho a de P°der eJ?rcer 
tas O r? dc tan.teo en !as subas- 
celebre ncurs°s de destajo que se 
las refpn-apara a obstrucción de 

acceso, median- 
redudr d „ÍS°' Ia °bli8«=i<" .de 
Pkment.LP aF de su-
sign,ti„!"do «' ™porte de las con- 
rresn a anuales fijadas en el co- K p,lego d= f#d'=ío-

fin su virtud1- ac°nomicas- introduzcan 
' propuesta del la licitación»
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eldomicilio' del expedidor y hasta 
el de los destinatarios de toda clase 
de mercancías remitidas por ferro
carril sin perjuicio que las empre
sas den cumplimiento normas de 
los artículos 6 y 8 Ley descanso 
DorrfinicaL Saludóle».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 24 de junio de 1949.=E1 
Deligado de Trabajo, C: Varona.

Providencias judiciales

Audiencia Territorial de Burgos

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Burgos y del Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso Admi
nistrativo.
Certifico: Que en el recurso de 

que se hará mención, se ha dictado 
por el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso Administrativo de es
ta ciudad lasiguiente

Sentencia.—Sfes.: Excmo. Sr. Pre
sidente, D. Tomás Pereda García; 
Magistrados, D. Jacinto García- 
Monge y Martín y D; Federico 
Martín y Martín; Vocales, D. Ama
do Salas y Medina Rosales y D. Fe- 
dérico Diez de la Lastra.—En la 
ciudad de Burgos a 26 de octubre 
de 1948: El Tribunal Provincial de 
lo Contencioso Administrativo de 
esta provincia, en el recurso Con
tencioso Administrativo, entre don 
Manuel Holgueras Martín, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Aranda de Duero, defendido ppr 
el Letrado D. Amancio Blanco Diez 
y representado por el Procurador 
D. Máximo Nebreda Ortega, como 
actor, y la Administración y en su 
nombre el Fiscal de esta jurisdic
ción, como demendada, contra fa
llo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial de Burgos de 

. 30 de marzo de 1946, sobre nulidad 
del Repartimiento del Ayuntamien
to de Pinilla Trasmonte, correspon
diente al año 1945, y si ello no pro
cediere, fijación de la cuota del re
clamante con arreglo a los precep
tos legales.

Resultando: Que las certificacio
nes y documentos aportados por el 
Ayuntamiento de Pinilla Trasmon
te, para integrar el expediente ad 
ministrativo, municipal, básicp para 
decidir este recurso, que, sin exis
tencia de Ordenanza para» ello, se 
formó el Repartimiento general de 
utilidades de tal Municipio para' el 
año 1945, ascendente a la cantidad 
de 37.774'25 pesetas, distribuidas 
de la siguiente manera: 14.991'03 
pesetas por la parte de ganadería; 
10.990'90 pesetas por rentas deí te
rreno municipal; 8.334'08 pesétas 
por la parte-real y 3,458'23 por la. 
parte personal; que al recúrrente se 
asignó en el mismo una cuota de 
12.243'04 pesetas, distribuidas por 
los siguientes conceptos: 8.901'20 
pesétas. por ganadería, y 3.341'80 
pesetas por la. parte real;"el que en
terado de ello y de los anteceden
tes de; tal repartimiento se dirigió 
al Ayuntamiento de, que se trata 
por medio del Procurador D. Ma
nuel Martín Manrique en escrito 
fechado el 15 de diciembre de 1945, 
exponiendo que, personado en la 
.Secretaría de éste con el objeto a 
que se acaba de aludir, había podi
do observar que, citado reparto in
fringe los artículos 461, 473, apar
tador) y 474 del Estatuto Munici

pal, ya que no existe la Ordenanza 
que prescribe al primero de dichos 
artículos; no Se gravan las posesio
nes y derechos reales de las fincas 
urbanas, según prescribe al segun
do de los mismos y se computan aj 
reclamante toda la producción agrí
cola de la finca que lleva en renta, 
contraviniendo con ello al aparta
do hj'del bercero de los preceptos 
de que se hace mención; .por todo 
lo cual se veía perjudicado con ex
ceso y que, teniendo en cuenta que 
el Ayuntamiento referido tiene me
nos de los 4.000 habitantes que di
ce el artículo 523 de citada Ley y 
que la impugnación se hacía al am
paro del apartado.segundo y apar
tado primero del párrafo segundo- 
del artículo últimamente menciona
do, suplicaba al Ayunf amiento y 
Junta Repartidora que, teniendo 
por presentada la reclamación en 
tiempo y forma, se sirviera acordar 
la impugnación que se hacía dél're
parto, por las infracciones que de 
los preceptos legales Contiene, y en 
su consecuencia^ se anulara citado 
reparto; y si procediera, se girara 
nuevamente con tod-as las formali
dades legales; que el 26 del expre
sado diciembre se notificó por el 
Ayuntamiento al recurrente que, la 
Junta Repartidora y Concejales del 
mismo, en sesión extraordinaria del 
22 de tal mes acordó, por unanimi
dad, rechazy dicho recurso, por
qué hace muchos años fueron apro
badas las Ordenanzas a que la Re
clamación alude, con arreglo a las 
cuales satisfizo el peticionario el 
mismo impuesto correspondiente a 
los años 1943 y 1944; que a éste se 
le ha señalado la cuota impugnada, 
en atención al signp de riqueza que 
representa la explotación agrícola 
que tiene en la finca denominada 
«Coto de Pinilla Trasmonte» y que 
el artículo 523 del Estatuto Muni
cipal es sólo de voluntario cumpli
miento por las Corporaciones Mu
nicipales.

Resultando: "Que contra el acuer
do que acabamos de reseñar, inter
puso'el Sr.'Helguera," en tiempo y 
forma, recurso económico adminis
trativo ante el Tribunal Provincial 
de esta provincia, reproduciendo en 
esencia los fundamedtos de. la pre
tensión originadora de aquél y su
plicando que, con su estimación, se 
decida lo que del Ayuntamiento se 
solicitaba; cuyo Tribunal, .prqvi 
los trámites legales, en acuerdo de 
30 de marzo de 1946, notificado al 
interesado'el 1 de mayo siguiente, 
desestimó la reclamación con fun- 
damehto en que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 510 del Es
tatuto Municipal, las reclamaciones 
de esta índohe pueden, versar sobre 
la estimación de utilidades, rentas o 
rendimientos, sobre la liquidación 
de cada uno dejos conceptos del 
gravamen o sobre las bonificaciones, 
pero con apoyo en hechos concre
tos, precisos y determinados, y 
contener las pruebas necesarias para 
la justificación’ de lo reclamado, lo 
que no se cumplió por ebrecurrente.

Resultando: Que -contra el fallo. 
relacionado al final del Resultando 
precedente, se interpuro -recurso 
contencioso - administrativo por 
■mencionado Sr. Helguera Martín, 
mediante escrito formulado en su 
nombre por el Procurador D. Má-" 
ximo Nebreda Ortega, presentado 
en este Tribunal el^31 de julio de 
1946; el que formalizó a su tiempo 
cop demanda en que, con base en 
los fundamentos ya consignados 

precedentemente, suplica que se 
dicté sentencia de acuerdó con sus 
pretensiones, también, ya constata
da^ en lo que antecede.

Resultando: Que el Fiscal contes
tó a la demanda, diciendo que del 
expediente resulta la existencia de 
la Ordenanza que el recurrente 
manifiesta no hay y que por los 
fundamentos del fallo réyirrido, 
procede la copfirmació.? de éste, 
con imposición de costas al recu
rrente. ,

Resultando: Que celebrada la vis
ta el 14 de junio último, se acordó, 
en providencia del siguiente día, que 
se reclamase del Ayuntamiento de 
Pinilla Trasmonte el repartimiento 
general del mismo,, motivador de 
nuestra- actuación, con todos los 
documentos referentes a él, incluso 
la Ordenanza que sirviese de base 
para sy formación, y que si aquella 
Corporación necesitare tal reparti- 
jniento, para alguno de sus fines, 
enviare certificación literal de todo 
ello, expresando cuando se apro
bare dicha Ordenanza y que está 
vigente o que la misma no existe.

Resultando: Que en. cumplimien
to de la procidencia que se acabe 
de relacionar se han aportado va
rias certificaciones, cuyo contenidó’ 
se ha referido en el- primer resul
tando.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado Sr. D. Federico Martín y Mar
tín.

Vistos los artículos trescientos 
veihtitjuno, cuatrocientos sesenta . 
y uno y quinientos diez del estatu
to Municipal. , e -

Considerando1 Que si cada exac- ' 
ciónn municipal, excepto las multas/ 
será objeto de una Ordenanza, co
mo dice él artículo trescientos vein
tiuno del Estatuto Municipal, y si 
la Ordenanza correspondiente al 
Repartimiento general ha de conte
ner lo que especifica el artículo cua
trocientos sesenta y uno del mismo 
cuerpo legal, en cuyo contenido es- 

■ tán las bases indispensables para 
determinar los hechos conducentes 
a la estimación de las utilidades, 
rentas o rendimientos sobre .que ha 
de recaer la exacción, es. inconcuso 
que si en el caso litigioso se formó 
el Repartimiento impugnado, sin. 
que existiere Ordenanza para ello, 
lo cual afirma el Ayuntaíniento alu
dido en certificación traída al pleito 
pata mejor, proveer, es caprichosa 
la estimación de las utilidades teni
das en cuenta para formar la cuota 
impugnada y, por ende) ha de que
darse sin efecto la fijación de ésta, 
atendiendo con ello a la primera* 
pretensión de la demanda, sin nece-. 
sidad tle entrar al examen de las 
demás cuestiones planteadas en la 
contienda; y como la reclamación 
atendida .ha cumplido la exigencia 
deí artículo 5JO del predicho Esta
tuto, pues se basa en el hecho con
creto, preciso y determinado, debi
damente probado, de que por no 
existir la Ordenanza correspondien
te no hay estimación válida de uti
lidades, renta o rendimientos sootc 
que ha de-Tecaer la imposición.

Considerando: Que la nulidad 
que acordamos ha de limitarse a la 
■cuota' impugnada.

Considerando: Que no hay moti
vos para hacer especial condena so
bre pago de costas,

Fallamos: Que estimando la de
manda, debemos declarar y decla
ramos la nulidad del Repartimiento 

general del Ayuntamiento de Pinilk 
Trasmonte, correspondiente a! año 
1945, solamente respecto a la cuota 

-impugnada de 12243'04 pesetas 
fijada al demandante don Manuel 
Holguera Martín, por estar señalada 
sin apoyo en la Ordenanza corres
pondiente, y, como consecuencia 
revocamos el acuefdo recurrido o 
fallo número 60 de 1946, del Tribu, 
nal Económico Administrativo de 
esta provincia, sin hacer especial 
condena sobre pago de costas.

A su tiempo líbrese certificación 
literal de esta resolución, la que 
con los Expedientes correspondien
tes remítase al Tribunal Económico 
Administrativo de donde éste pro
cede.

Así por .esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación aí 
rollo de Sala y se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia'a 
los efectos legales, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Tomás 
Pereda.—Jacinto García Monge y 
Martín.—FedericcvMartín y Martín. 
—Amado Salas.—Federico Diez de 
la Lastra.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente dón Fede
rico Martín y Martín, estando cele
brando audiencia pública el Tribu
nal en el mismo día de su fecha, de 
lo que yo, Secretario,de Sala, certi
fico,—Ante mí, Rafael Ddrao, ru
bricado.

Y -para que conste y tenga lugar 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cumg|i- 
miento de lo mandado, expido la 
presente en Burgos a 21 de judio 
de 1949.—Por mi compañero señor 
porao, C. Crespo.

------------------ m—IM» ... . ■" ■

Castrojeriz -
Requisitoria

D. Cesáreo Tejedor Pérez, Juez de 
primera instancia e instrucción 
pe esta villa y su partido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el artículo 
835, ép su número tercero de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo'al procesado 
Faustino Martínez Pérez, de 19 
años de edad, hijo de Jorge y de 
Natalia, natural de Castillo de Onie
lo, partido de Baitanás (Falencia), 
soltero, cestero de profesión, sin 
domicilio fijo, procesado en la cau
sa número 2 df 1949# seguida por 
robo, para que comparezoa en ter
mino de diez días en este Juzgado 
de Castrojeriz, a fin.de constituirse 
en prisión que tengo ¿cordada en 
el citado sumario, por auto de * 
de los corrientes, bajo el apercibi
miento que, de no comparecer, sera 
declarado, rebelde y le pararán os 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. - .
. Al mismo tiempo ruego a to as 
las autoridades e intereso de os 
Agentes de la Policía judicial, pr° 
cedan a la busca y captura de ¡c 0 
procesado, el cual, de ser ha i 
será puesto a disposición de es 
Juzgado de instrucción de Castr 

jerÍZ" . de ju-
Dado en Castrojeriz a 18

nio de 1949.=E1 Juez de/nS¿.pi 
ción, Cesáreo Tejedor Pérez. 
Secretario,'L. Díaz de Isla.

fin.de

